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1. Propósito

Aplicar los lineamientos para la reinscripción de los alumnos en todos los Institutos Tecnológicos Descentralizados del Estado de Jalisco.

2. Alcance

Este procedimiento aplica a todos los alumnos que cumplan los requisitos de acreditación de asignaturas en todos los Institutos Tecnológicos Descentralizados del Estado de Jalisco.

3. Políticas de operación

El departamento de planeación elabora y estructura la agenda escolar, y convoca al área académica, departamento de recursos financieros y departamento de servicios escolares para su aprobación.
Para reinscribirse los interesados deberán cumplir con lo establecido en el manual de acreditación de asignaturas y demás declarados por el instituto tecnológico descentralizado.
El área académica respeta el orden de reinscripción determinado en el cronograma escolar de acuerdo a los lineamientos establecidos por servicios escolares, para que el departamento de vinculación ó equivalente lo publique al menos con 5 días hábiles previos a las fechas programadas para la reinscripción.
Los pagos de cuota de reinscripción podrán realizarse en la caja del propio Instituto Tecnológico Descentralizado o bien en la sucursal bancaria en la cual tenga su cuenta.

En caso de pagar en una sucursal bancaria el alumno deberá canjear su ficha de depósito por el recibo oficial de cobro para poder dar de alta su carga académica.
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4. Diagrama del procedimiento 
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5. Descripción del procedimiento

	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Establece orden de

reinscripción
	1.1 Establece orden de reinscripción


	Servicios escolares ó equivalente

	2. Publica orden de reinscripción.


	2.1 Publica y difunde orden de reinscripción y calendario escolar, si este utiliza CONECT
SI: pasa al punto 3.

NO: pasa al punto 5.


	Departamento de vinculación

	3. Bloquea a todos los alumnos en el sistema de control escolar CONECT
	3.1 Realiza el bloqueo de todos los alumnos del Instituto, con la finalidad de que no se pueda dar de alta la carga académica, hasta que hayan realizado el depósito y que caja emita el recibo oficial del Instituto.


	Departamento de recursos financieros

	4. Bloquea a deudores de CIyD.
	4.1 Bloquea  alumnos que tienen adeudo de multa generado por  entrega tardía de material bibliográfico o adeudo de acervo perteneciente al Centro de información y documentación del Instituto Tecnológico.

	Bibliotecaria (o)

	5. Paga reinscripción y en su caso adeudo del centro de información y documentación.
	5.1 Realiza el depósito bancario de reinscripción correspondiente.
5.2 Acude a caja del Instituto a canjear la ficha de depósito por recibo oficial.

5.3 En caso de que proceda también paga el adeudo del Centro de información y documentación del Instituto.

	Alumno



	6. Emite recibo oficial y desbloquea
	6.1 Emite recibo oficial de cobro y desbloquea al alumno del sistema de control escolar CONECT.
6.2 En caso de que el alumno haya pagado adeudo del Centro de información y documentación, lo envía a esta área para su desbloqueo.


	Departamento de recursos financieros ó equivalente

	7. Desbloquea a deudores de CIyD.
	7.1 Desbloquea cuando el alumno entrega copia del recibo oficial de pago emitido ó entrega  por caja del Instituto.


	Bibliotecaria

	8. Consulta horarios de materias ofertadas
	8.1 Dentro del sistema de control escolar CONECT consulta vía Web los horarios de las materias ofertadas.

	Alumno



	9. Registra e imprime carga académica


	9.1 De acuerdo con el avance reticular y a la disponibilidad de  horario el alumno elige su carga académica y la da de alta vía Web en el sistema de control escolar CONECT. 
9.2 En caso de no utilizarse el sistema CONECT ó de presentarse algún inconveniente con este sistema, el alumno acude con el Jefe de la División de carrera ó equivalente correspondiente, para llenar la carga académica SNEST/D-AC-PO-001-05.
9.3 Imprime y conserva carga académica
	Alumno




	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable

	10. Autoriza y registra carga académica
	10.1 Recibe solicitud de carga académica con código SNEST/D-AC-PO-001-05, y pide al alumno que exhiba copia del recibo oficial de cobro.

10.2 Autoriza la solicitud de la carga académica a los alumnos.

10.3 Captura en el sistema de control escolar CONECT la carga académica autorizada.

10.4 Imprime la carga académica al alumno
	Jefe de división de carrera ó equivalente

	Si maneja CONECT
	Si el Instituto Tecnológico Descentralizado maneja CONECT:

SI: Pasa al punto 11.

NO: Pasa al punto 12.
	Jefe de servicios escolares ó equivalente

	11. Genera los respaldos de  las cargas académicas de los alumnos registradas en el sistema de control escolar CONECT.
	11.1 Genera los respaldos de las cargas académicas registradas en el sistema de control escolar CONECT y los resguarda durante la estancia del alumno, en el Instituto Tecnológico Descentralizado.


	Jefe de servicios escolares ó equivalente

	12. Registra e imprime horario de forma manual.
	12. El área de servicios escolares registra e imprime horarios  ó emite el registro SNEST/D-AC-PO-001-05 para los alumnos, recibe firma de conformidad, archiva una copia y los resguarda en su área.
	Jefe de servicios escolares ó equivalente


6. Documentos de referencia:

	Documentos 


	Código

	Planes de estudios en los Institutos Tecnológicos (1997)
	NA


7. Registros:

	Registros
	Tiempo de retención
	Responsable de conservarlo
	Código de registro

	Agenda escolar


	Un año


	Departamento de planeación
	Año de vigencia



	Recibo oficial de

cobro
	Diez años


	Departamento de recursos

financieros ó equivalente
	Folio de recibo oficial de

cobro

	Respaldos de CONECT que contenga carga académica de la WEB
	Durante la estancia

del alumno en el

Instituto Tecnológico

Descentralizado
	Departamento de servicios escolares ó equivalente
	No. De CD 

	Carga académica


	Durante la estancia

del alumno en el

Instituto Tecnológico
Descentralizado
	Departamento de servicios

escolares ó equivalente

	SNEST/D-AC-PO-001-05 ó el respaldo de CONECT


8. Glosario:

Reinscripción: Es un proceso mediante el cual al alumno se le asigna una carga académica que corresponda a su avance reticular.
CONECT: Es el software utilizado por control escolar para llevar el registro de la información de los alumnos.

9. Anexos:

9.1. Formato de carga académica. SNEST/D-AC-PO-001-05
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